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El tema "Facultades Extraordinarias d el Ejecutivo" , incide en una 
cuestión muy discutida del derecho público: las funciones· y competen­
cias de los poderes legislativos y e jecutivos por ser estGJs dos órganos 
por los cuales se manifiesta lo esencial de la autoridad del Estado. Se 
trata de determinar cual será la acción de cada uno en la vida nacio­
nal ¿Las _ Constitución les concederá facultades iguales?. Pero, enton­
ces , co;mo, mantener esa igualdad y asegurar sus relaciones?. ¿Cabría 
asigr;.ar a cuaJGiuiera de ellos un rol preponderante?. Según la respues­
ta, la ffi.sonomía total del sistema constitucional será d istinta. Así lo com-

. prueba la: egislación comparada. 
Sobre eL terreno constitucional e l problema se plantea en función 

del principio de·'la separación de poderes. Dos s0luciones son p osibles : 
la una, _que re.gµla lcrs relaciones de los poderes prescindiendo del prin­
cipio; la otra, que lo afirma o sostiene. La teoría de la separación de 
poderes puede presentar diversos matices dentro de una concepción rí­
gida -o flexible, según se mantenga la independencia estricta de los po­
deres o se fije un sistema de interpenetración y colaboración recíproca. La 
experiencia constitucional nos prueba la validez de la última concep­
ción. La v!da política :rao se acomoda dentro de fórmulas rígidas so pe­
na de falsearse el funcionamiento d e las instituciones. 

Entre las dos últimá s . guerras las instiiuciones constitucionales han 
sufrido en más de Ún Estado, un agudo desequilibrio, traducido en un 
fenomeno de traslación del "pode r real" de l cuerpo electoral al parla­
me nto, y de éste al ejecutivo. La crisis interna cional ha contribuído en 
casi todos los países a reforzar e l Ejecutivo con facultades extraordina­
rias en el dominio de la ley, lo que no supone que se desconozca el 
principio constitucional: un poder debe acordar Y votar la ley y otro dis­
tinto hacerla cumplir. 



550 REVISTA DE LA F ACULTAD DE DERECHO Y CIENCI AS POLITICAS 

Este movimiento constitucional q ue podría s u scitar u n conflicto en­
tre la libertad y la autoridad, no se p uede impu tar directa y exclu siva­
mente a las instituciones p olíticas, se v ínculo a la estructura social y 
económica d e tiempos d e crisis y circunstancias e xtra ordinarias frente 
a las cuales resulta n inoperantes los procedimientos n ormales o comu ­
nes, pues se requie re y exige una mayor in iciativa de la parte del go­
b ierno. 

, En tal estado de cosa s la legislación parlame ntaria no p uede inter­
venir con suficien te rapidez sobre todos los fre ntes en que su a cción 
se ha ce indispensable. La impotencia parlam entaria n o solo es técni­
ca ,sino también política cuando n o e xiste com o a menudo sucede, una 
mayoría homogénea. 

Se hace entonce s urgente investir a l Poder Ejecu tiv o con facu lta­
des extraordinarias que vie nen a ampliar el radio n ormal de s us atri­
b ucione s de gobierno con el fin d e a justarlo e ficazmente a la situ ación 
creada ( obsérvese que no alud imos al rég imen jurídico d e l e s tado d e 
s itio, fenómeno d istinto que permite en la m ayor ía d e las con stitucione s 
americanas, la susp ensión d e la s garantías y la atr ib ución de p odere s 
d e emergencia a l Ejecutivo y Je fe d e l Estado , cuanqo e l orden consti tu­
ciona l está a menazad o). 

El mecanismo p rincipal d e esta conce sión d e facultades es la prác­
tica de los decretos leyes, mediante los c uales e l e jecutivo con ce n tra 
autorid a d y coordina esfue rzos. Ambas exigencia s, explican y jus tifican 
la exten sión del p oder reglamentario del ejecutivo. 

Las fa cu ltades especiale s conshtuyen una especie d e carta blanca 
para que el ejecutivo p roceda mediante los d e cre tos leyes. Se trata d e re­
g las híbridas, pues como Decre tos , e s tán sometidos al régime n jurídico 
que le s corresponde; y , qued an tambié n sup editados a la ratificación 
del ·Parla mento; pero, bajo esta s condiciones, tambié n Decretos leyes, 
pues son d isposiciones que p u ed e n regular materias ~es~rvadas normal­
mente al Parlamento y además, m odificar o derogqr la le gislación en 
v igor. 

El régimen de los De cre~os ley e s suscita -críticas ma:;;ivas tanto d e 
los hombres d e Estado como de los juristas. Los primeros, han conside­
ra d o la ley d e facultade s extraordinarias como una verdade ra confesión 
de impotencia del órgano legislativo: e l parlamento abandona sus po­
deres d e in iciativa y de impulsión , provocándose un problema d e polí­
tica g eneral ; los segundos , sos tienen la grave cuestión d e la inconstitu­
cionalidad, en la media.a que se perm ite modificar una ley por un de­
creto y ante la prohibición de delegar la competencia legislativa en los 
pa íses que tienen constitución rígida. 

Los decretos leyes frente al Derecho Constitucional. 

Es evidente que a n te expresa p rohibición con stituciona l la d e lega­
d ón de faculta des d e u n órg a n o a otro p lante a un p roble ma d e incons­
titucionalidad. Sería inú til d e fend e r dodrinariamente un p oced imiento 
que trasfiere p rovisoria y parcialmente a l gobierno el p od e r legisla tivo 
q ue retiene sola mente e l Congre so por mandato d e la Constitución. En 
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vano ciertos comentarista s tratan de justificar esos poderes especiales 
con teorías ingeniosas que no resisten un severo análisis. La teoría de 
la delegación admite serios · reparos: -en derecho público, las competen-
cias no se delegan. Toda d e legación e n realidad constitu · 
c~n del orden de atn ucrones r¡a as por a ley fundamental. Además, 
las comp e tencias no se delegan sin texto expreso. Igualmente, la teoría 
de la d e slegalización; a ún bajo su forma condicional, es insuficiente. 
Pensamos que una ley no puede modificar la calificación de disposiciÓ­
nes que tienen forma y valor legis lativo y atribuirles una calificación 
diferente , como se ría trasformar una ley en decreto o reglamento. El 
Parlamento p ued e hace r tod o, sa lvo trasmutar una ley en decreto. 

Tampoco se podría sostene r que existe tan solo una competencia 
reglamentaria extensiva. La constitución en la mayor parte de países 
no define por criterio directo enumerativo las materias que tienen un 
carácte r reglamentario por naturaleza . No se constituye una especie de 
dominio re se rva do al Eiecutivo fuera d e l alcance del Parlamento, pues 
supondría excluirse la supre macía d e la ley. Constitucionalmente no exis­
ten materias que e stén prohibidas a la l~y y ·por lo tanto reservadas al 
régTamento. · 
-- Por coñsiguiente , la validez de la ley autoritativa de facultades 
extraordina'rias al Ejecutivo pued e enfrentar un 'obstáculo insuperable 
frente a una prohibic:ión constitucional. No existiendo prohibición for­
mal, cabría sostener que la costumbre o la jurisprudencia pueden suplir 
a ese sHencio facilitando la concesión especial de p_oderes al Ejecutivo 
por medio de una habilitación Para .tomar disposiciones en ciertas ma­
terias señaladas como dominio de la ley parlamentaria. 

Esto no significa que la ley que confiera las facultades especiales 
Y la legislación gubernamental g estada en e jecución de · esa ley autori­
tativa, tenga la naturaleza de la ley elaborada por el parlamento. La -:­
ley de facultades especiales no "delega e l d erecho de votar la · ley". En 
realidad, 'las facultades extraordinarias que ¡,e traducen en la técnica 
de los decretos leyes, i on sólo actos de autoridad e jecutiva, una extensión 
del poder reglamentario y como tal sometidos al control jurisdiccional. 
Se mantiene el principio de la suprema cía de la ley, y se le recono~e 
el dominio exclusivo de ciertas materias. 

Delegación, de funciones legislativas en A m érica.-

Ciertas constituciones america nas respetan esti::ictamente e l p ril'lci­
pio de la división de los poderes d e l Estado, _no ,autorizando ha~ilitacio­
nes de facultades, pe ro también existe buen numero que admite~ ex­
presamente la técnica de los Decretos ley es, Y otras que nada dicen. 

·Entre las constituciones que p rohiben , figuran: la Argentina C 11 / 
3/ 1949 ) ; México ( 31/1 / 1937 ) ; Uruguay ( 24/3/ 1934); Cuba (1 / 7/ 1940) ; 
Brasil (18 / 9/ 1946) ; Honduras ( 28 / 3/ 1936) Y San Salvador (20/ 1/ 1939). 

Las Constituciones que permiten expresamente como corresponde 
hacerlo, la s ha bilitacione s d e' facultades a l Ejecutivo, son: Colombia ( 4/ 8/ 
1886 ) ; Venezue la (19/ 7/1 947 ); Costa Rica (1941) ; Par';amá (l / 3 ;.'. 1946) ; 
Nicaragua ( 22/ 3/1939 ); Para guay (20/ 7/ 1940) ; PeI:_:1 ( 9/4/1933) que 



552 REVISTA DE LA F ACULTAD DE DERECH O Y CIEN CIAS POLITICAS 

p revee en el art. 49, "que en circunstancias extraordinarias d e necesi­
dgd socia l se puede d ictar leyes o autorizar al Ejecutivo para que adop­
te provid e ncia s tend ientes a abaratar las subsistencias". 

Los Estados Unidos, no tienen ningún texto d entro d e la Carta de 
Filadelfia que prohiba la delegación de facultad es legislativas. Bien al 
contrario, el Congreso está inve~tido d e "poderes implícitos" para tomar 
toda clase de med ida s necesarias , entre ellas, las d e habilitación cuan· 
do se juzgue necesario para dar mayor eficacia a l g obierno fed eral. Por 
consiguiente e l Presidente no d ictará leyes s ino decretos "executive or· 
ders" en ma teria s reserva das o del dominio d e la ley y prohibidas a 
la reglamentación d irecta d el Presidente. 

Como se cons tata no es uniforme la solución dada en e l derecho 
político americano a éste problema. Se han ensayado sucesi va y alter­
nativame nte varios d e los sistemas o todos ellos. Se añade agudas d is­
crepancias doctrina r ias y la incoherencia d e las resoluciones 'd e juris­
prudencia, de suer\e que es difícil sentar las bases leg a les d e las legis­
lación de faculta des especiales o de emergncia en las Repúblicas Ame­
ricanas. 

Crí tica y Justificación de las Facultades Especiales.-

En la fisonomía p resente de la ciencia p olít ica no se tra ta unica­
mente de fiiar un celoso equilibrio d e los órganos del Estado; sobre to-
9-0 se debe buscar s in ningún preju ic io teórico, la fórmula que establez­
ca una colaboración fuerte y eficaz para e l bien estar social y la unidad 
nacional. Las realidades ·de la v ida política, no se acomodan dentro de 
fórmulas ríg idas, posibles sólo en e l campo de lo abstracto. Precisa con­
templar en la Ley Fundamental, un dispositivo que facilite habilita­
ción de facultades especiale s al Ejecutivo para hacer faente a situacio­
nes inesperadas que se pre sentan en la v ida estatal, sin éaer en la in­
constitucionalidad, a menos que se pre tenda negar teóricamente toda 
distinción entre ley constitucional y ley ordinaria o par a la costumbre 
fuerza constitucional, lo que no creemos doctrinariamente posible ni 
conveniente. 

La urgencia de las necesidades del Estado, la e xtensión cada día 
may or de las funciones de éste, el predominio de la economía d irig ida, 
requiere en determinadas circunstancias, rapidez en la resolución y 
e jecución. Frente a ineluctables exigencias políticas y prácticas es acon­
sejable limitar el uso de los decretos-leyes a prohibir como principio cons­
titucional toda concesión de facultades especiales al Eiecutivo. Hay en 
esto un esfuerzo de adaptación del derecho a los hechos. 

Por consiguiente, la Constitución debe contemplar fórmulas que en , 
lugar de comprometer el porvenir y ser una tentación parq el atropello, 
constituyan encausamiento adecuado para la solución de urgentes ne­
cesidades del Estado, mediante los medios legalés previstos. Esta com­
petei::icia extraordinaria del Ejecutivo, d e be reconocerse cuando las cir­
cunst~ncias no perm~ten recurrir a los medios legales n ormales, pero 
d eb era estar severamente ca lificada, será necesariamente te mporal y 
sujeta a 10: ratifica ción de l Parlamento. Solo el Parlamento puede califi-
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car -la-oportunidad del procedimiento y establecer con precisión las pre­
rrogativas del Órgano ejecutivo. Los decretos leyes que se dicten debe­
rían elaborarse bajo el control y garantía de los organismos técnicos y 
consejos, también de las comisiones parlamentarias, pues debe darse 
a la práctica de las facultades extraordinarias una organización siste­
mática que las aleje del empirismo y de las imperfecciones de la técni­
ca administrativa. 

19) 

29) 

39) 

49) 

CONCLUSIONES 

Hav. circunstancias excepcionales que ellas mismas instituyen o 
justifican nuevas competencias o atribuciones de gobierno del ór­
gano_ ejecutivo, jurisprudencia que requiere particular prudencia, 
pero jurisprudencia necesaria si se quiere que en un Estado de dere­
cho, el gobierno siempre disponga de un medio legal para alcan­
zar determinado resultado exigido por el interés público. 

Debe contemplarse expresamente en la Constitución, la concesión 
de facultades extraordinarias al Ejecutivo para conjurar situacio­
nes extraordinarias cuando la necesidad lo exija o las convenien­
cias públicas lo aconsejen 

La inconstitucionalidad de la delegación de facultades extraordi­
narias al Ejecutivo está definida cuando existe expresa y formal 
prohibición constitucional. 

-
La oportunidad de la concesión de facultades legislativas al Eje-
cutivo, será apreeiada por el propio Congreso. ' La legislación que 
se dicte en mérito de la ley autoritativa, no tiene la naturaleza ju­
rídica de la propia ley y está sometida al control jurisdiccional. 

,. 
La ley de habilitación de facultades deberá ser específica y tem­
poral; la elaboración de los textos legales sujeta a la intervención de 
los organismos técnicos y consejos consultivos, así como de las 
comisiones parlamentarias, quedando sometidos a la ratificación 
del Congreso. 


